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RESOLUCIÓN N. TAT-3599-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cincuenta minutos del diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho.

Se conoce SOLICITUD DE REANUDACIÓN DEL PROCESO DE APELACIÓN interpuesto por J.L.J.A., portador de la cédula de identidad …, y O.M.E.C., portador de la cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-205-18.


RESULTANDO

PRIMERO. - El Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número TAT-2898-2016 de las once horas del veintinueve de enero del dos mil dieciséis, conoce el Recurso de Apelación en Subsidio presentado contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2013 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 5 de agosto del 2013.

En dicha resolución, el Tribunal dispuso en lo que a los aquí recurrentes interesa lo siguiente: 

“POR TANTO


I.- Se anula, por Imposibilidad material al no contarse con los Expedientes de los oferentes, el acuerdo 7.6 de la Sisón (sic) Ordinaria 14-2015 de 18 de marzo de 2015, ÚNICAMENTE, en cuanto a los señores G.E.H.B. cédula de identidad número …, E.G.F. cédula de identidad número …, J.L.J.A. cédula de identidad número …, O.M.E.C. cédula de identidad número …, R.G.E.S. cédula de identidad número …, L.G.O.V. cédula de identidad número …, J.A.V.V. cédula de identidad número …, L.G.J.S. cédula de identidad número …, C.L.J.S. cédula de identidad número …, C.G.C. cédula de identidad número …, D.R.M.  cédula de identidad número …, M.M.S. cédula de identidad número ... Una vez que la Administración cuente con los respectivos expedientes y haya conocido el Recurso de Revocatoria y de rechazarse este último, deberá elevarse nuevamente la Apelación para que sea conocida por este Tribunal Administrativo de Transporte. (…)”

La resolución fue notificada a los recurrentes al correo xxxxxxxxx@xxxxxxxxxx.com el 16 de mayo del 2016.

SEGUNDO. – Los señores J.L.J.A., y O.M.E.C., interponen ante este Tribunal el 12 de noviembre del 2018, SOLICITUD DE REANUDACIÓN DEL PROCESO DE APELACIÓN, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público alegando en resumen lo siguiente:

· Que fueron oferentes dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de la Base de Operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, y no obtuvieron en su momento una adjudicación formal de parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sin embargo, sus calificaciones les hacían estar próximos a la lista de potenciales adjudicatarios por ocupar los puestos inmediatamente inferiores a quienes sí se le otorgó adjudicación.

· Que por considerar que no se les calificó debidamente en diversos rubros, impugnaron el acuerdo de la Sesión Extraordinaria 2-2013 del 5 de agosto del 2013.

· Que el Tribunal conoció las impugnaciones y en lo que a ellos se refiere el Tribunal anuló el acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 14-2015 del 2018 de marzo de 2015, que conoció su recurso de revocatoria.

· Que el Tribunal de Apelación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, en Resolución 2018-1259 de las dieciséis horas con veinticinco minutos del catorce de setiembre de dos mil dieciocho, dictaminó la total improcedencia de la medida cautelar dictada por el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, la que está firme y eso significa que ya no hay obstáculo de índole procesal para continuar con los trámites para volver a conocer la impugnación.

· Solicita se pase a conocer los autos procesales para volver a conocer la impugnación en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013. (Léanse los folios del 1 al 4 del expediente TAT-205-18)

TERCERO. -  El 29 de noviembre de 2018, la Dirección Jurídica del Consejo de Transporte Público, en respuesta a Prevención N.1 de las siete horas veinte minutos del diecinueve de noviembre del dos mil dieciocho girada por este Tribunal, indica en el oficio DAJ-2018-002350 del 28 de noviembre de 2018 lo siguiente:

· Que conforme a oficio sin número del 23 de noviembre de 2018, los expedientes de los señores J.A. y E.C., fueron recibidos en esa fecha por ese Consejo, por parte del Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José, de manera tal, que solamente han transcurrido dos días hábiles desde que fueron entregados por el Tribunal Penal, por lo que en los próximos días se estarán conociendo las gestiones pendientes relativas a los interesados. (Léase el folio 35 del expediente TAT-205-18)


CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

ÚNICO. La SOLICITUD DE REANUDACIÓN DEL PROCESO DE APELACIÓN interpuesto por J.L.J.A., portador de la cédula de identidad …, y O.M.E.C., portador de la cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013; no es instrumento previsto como tal en el ordenamiento jurídico para volver a conocer en alzada del Recurso de Apelación en subsidio que se presentara contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2013 del 5 de agosto del 2013.

Recordemos que la Resolución TAT-2898-2016 de las once horas del veintinueve de enero del dos mil dieciséis, conoció del Recurso de Apelación en Subsidio presentado contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 2-2013 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 5 de agosto del 2013, y anuló el Acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 14-2015 de 18 de marzo de 2015, donde se conoció el Recurso de Revocatoria establecido en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013; debido a la Imposibilidad material de conocer la apelación en subsidio al no contarse con los Expedientes de los oferentes, ÚNICAMENTE, situación que a la fecha se mantiene toda vez que el Consejo de Transporte Público, si bien ya los ha recibido, debe volver a conocer del Recurso de Revocatoria y determinar lo que en derecho corresponda, de tal forma que si se mantiene el rechazo del recurso en cuestión, deberá elevar ante este Tribunal el Recurso de Apelación en subsidio para que pueda entrar a conocerlo.

Se trata entonces, de una cuestión cuya definición, conforme la solicitud planteada, se debe agotar en el ámbito de la Junta Directiva del referido Consejo de acuerdo a los términos por éste establecidos y de conformidad con la Ley N° 7969, y que éste Tribunal no es el órgano competente para conocer en este momento procesal. 

Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley N° 7969, el presente asunto escapa a nuestra competencia material debida, siendo improcedente atender la gestión del recurrente ante esta instancia en este momento procesal.

Visto todo lo anterior y dado el deber fundamental de justicia pronta y cumplida (artículo 41 constitucional), el presente asunto debe de devolverse –a la brevedad- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente.

POR TANTO


I.- Se RECHAZA POR FALTA DE INTERÉS ACTUAL, la SOLICITUD DE REANUDACIÓN DEL PROCESO DE APELACIÓN interpuesto por J.L.J.A., portador de la cédula de identidad …, y O.M.E.C., portador de la cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 5 de agosto del 2013, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Notifíquese. - 



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Lic. Mario Quesada Aguirre					Lic. Ronald Muñoz Corea
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